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JUAN CARLOS R
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SEkRA

Vengo en concederle 1.. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

14228 ORDEN de llll de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Serra FeUu, S. A .• , el régimen cW
Tráfico de Perfeccionamiento Activo, pora la 1m
porroción de fibras textiles sintéticas dIscontinuas
y la exportación de tejido de dichas fibras.

Ilmo. Sr., Cumplidos los tr.mltes 'reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Secra FeUu, S. A,., solicitan·
do el régimen de Tráfico de Periecclonamiento Actlvo para la
Importación de fibras taxtlles alntéticas discontinuas, la expor
tación de tejido de dichas fibras,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dlrecc¡Ón General de Exportación, ha resuelto,

1.' Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo a ~a fh·ma .Serra "'eliu, S. A .• con domicilio en Barcelo
na, Caspe, 12 y NIF A.08.047268.

2."" Las mercancias de importación serán:
l. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de

1,3 decitex, orillante. crudo, P. E" 58.01.13,
2. Fibras textIles sintét¡cas discontinuas acrílicas, de 1.7 deci·

tex, brillante de 40 mihmetros de longitud de corte. Po ... ic..ión
estlidistica 56.01.15.

3.o Los productos de exportadón serán:
1. TejIdos de 61 por 100 fibra poliéster 'discontinua y 33 por

100 algodo'l. P. E., 56.07.10.
!l. Tejidos 50 por 100 de fibra poliéster discontinua y 50 por

100 algodón P. E., 56.07.10.
1Ii. Telidos de libras acrilicao discontinuas 100 por 100

P. E.. 58.07.04.

4."" A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías

de importación realmente contenidos en los productos de expor·
tación, se podran importa.r con franquicia arancelaria, se datarán
en la cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, s~gi1n el sisttrna a. que se acoja el interesado,
106,950 kilogramos de las citadas mercancias.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán 101 si
guientes, El 5 por 100 en concepto de mermas y el 1,5 por
100 como suJ:.pn:ductos adeudables por las P. P. E. E. 56.03.13 (si
provienen de la mercanc1a ¡) y 56.03.15 (si de la 2).

dl El interesado queda obllgado e decIarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle. por carla producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del ben~flcio fiscal.
así como caiidedes. tipos (acabados, colores\ espe,:¡ficaciones
particulares formas de presrmtación), dimensionds y dé!más
caractens:i ,as que ias identinquen y distingan de otras simila
res y que en cLJalquier caso. deberán coincidir resp·~ti\'am~nte,

con las mercancías prevll:tmente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su revi:::.ión o análisis por el Laboratorio Centr;¡l de Adua
nas. pueda autonzar la correspondiente Hoja de DetaUe.

5.° Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre de
1984, a partir de la fecha de su publicación en el ·Boletm
Oficial del Esta<lo•. debiendo el interesado, en su casO, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a- su caducidad y ad
1untando la documentación exigida por la Orden del Mínisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

6.° Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquéllos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales Los paises de destino de La.s exportaci0nes serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relacion':ls co
merciales normaleS o su moneda de pago Bes convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaclOnp.s a los demas paises.

Las exportaciones reaHzadas a partes del territorio nacional
situada!::l fuera oiel área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de Tráfico de Perf\~ccionamiento AcUvo, '30 análogas
condiciones que la<; destinadas al extranjero.

7.0 El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior A dos aftas,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplir~e los requisitos establecidos en el punto 2.4 rl~ la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 y en el punto 6° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de feh"eru de 1916.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las Importariones sera de un año a partir de la
[echa de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PreSidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantjdades de mercancias a importar con franquicia
aranoJariq en el sistema de reposición. 8 que tienen derecho las
exportaC'ionrs rf!alizadas. podrán ser acumuladas. en todo O en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el si _tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual han de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las m13rcancias serA de seis mAses.

8.° La opción del sistema a elegir se hara en el n.omento de
la presentación de la cOrTespondiente decIara~i6n o licencia de
Importación, en la a<lmisión temporal. Y en el momento de so
Ucltar la corr~spondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberan indicarse en las correspon
dientes caslllas, tanto de la declaración O licencIa de importa
ción corno de la licencia de exportación, que el tltular se acoge
al régimen de Trll.fico de Perfeccionamiento Activo v el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó
el mismo.

9.° Las mercancfas Importadas en régimen de Trllfico de
Perfeccionamiento Actlvo, as¡ C"1l0 los productos termInados
exportables quedar.n sometldos al régimen fIscal de compro
beción.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRE1"O 1183/1984, de 2(J de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Aerondutico, con distintivo blanco, al Gene
ral de División del Estado Mayor General del Ejér
cito del Aire don Gobnel de la Cruz Jiménez.

En atenciól?- a los mé~tos y circunstancias que concurren
en el excelentl,simo señor ("feneral de División d~l Estado Mayor
General del Elérclto del Aire don Gabriel de la Cruz Jlménez

Vengo en concederle. 1.. Gran Cruz de la Orden del Mérit~
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

REAL DECRETO 118411984. de 2(J de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Merito Aeronáutico. con distintivo blanco, al GeneM
ral de División del Cuerpo de Intervención del Aire
don Dom,ngo Prats Vila.

En atenCIón a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentísImo se/lor General de DiVISIón del Cuerpo de
Intervención del Aire don Domingo Prats Vila

Vengo en concederle la Gran Cruz de la árden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

14225

El MinislJ"O de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

DE

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SE"RA SERRA

14226

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SEkRA

14224 REAL DECRETO 118211984, de 2(J de junto, por el
que Be concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Aeronáutico. con distinttvo blanco, al G3ne
ral de DIvisión del Estado Mayor General del Ejér
cito del Mre don Ignacio Martínez Eiroa.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentisimo se/lor General de División del Estado Ma
yor General del Ejército del Aire don Ignacio Martinez Eiroa

Vengo en concederle la Gran Cruz de Ja Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dll'do en Madrid a 20 de I unio de 1984.

14227 REAL DECRETO 1185/1984, de 2(J de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Aeronáutico, con distintivo blanco, al Gene
ral de División del Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos don Jerónimo Morales de la Fuente.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el. excelentlsimo .se/lor General de División del Cuerpo de
ingenIeros AeronáutIcos don Jerónimo Morales de la Fuente

Vengo en concederle 1.. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronautico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
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lO, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de dev"lución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de noviembre de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante '1OCUffif-ntación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados ~n el articulo anterior comen:ta.rán " contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolettn Oficial
del Estado.. '

11. Esta autorización se reglri en todo aquello relativo a
Tráfico de Pnrfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposictones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165l.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bu!etin Oficial del Estado. número 282).
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 da febrero de 1976

(.Boletfn Oficia del Eslado. número 53l.
_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53).
- Circular de la 'Dlrección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77!.

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exporto.ción. dentro de sus respectivas competencias. adop
tarán IRS medidas adecuadas para la correcta aplic'iclón y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1964.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apoll'nlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de lunio de 1984 por la que se auto
riza a la flrTrUJ .Rhone Poulenc Forma, S. A. E." el
régimen de tráfico de perfeccionamiento ,etivo
para la Importación de ketoprofene )1 propericiazi
na base )1 la exportación de diversas especialidades
farmacéuticas.

TImo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Rhone Poulenc Farma, So
ciedad Anónima Espallola.. sollcitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación de ketopro
fene y propericiazina base y la. exportación de diversas espe
cialidarles farmacéuticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma ..Rhone Poulenc Farma, S. A. E.-,
con domicilio en poligono .Urtins&>. Alcorcón (Madrid). y NIF
A-08·163598.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Ketoprafene (icido benzoil-3-fenll-2-proplónicol. posición
estadistica 29.16 B9.9,

2. Propericiazlna base, P. E. 29.35.99.9.

Tercero.-Los productos de exportación ser:1n los siguientes,

I. .Neuleptll», cápsulas, conteniendo cada una cinco núU-
gramo<! de prapericiazina, P. E. 30.03.29.

11. ..Orudis.. o _Rofp.nid., cápsulas. conteniendo cada una
cincuenta miligramos de Ketoprofene, a granel, P. E. 30.03.29.

I1I. ·Orudis. o .Rofenid. inyectable en viales de cincuenta
mili/rramos de Ketoprorene, P. E. 3003.49.

IV. .Orudis. o .Rofenid. inyectable, en viales de cien mi
ligramos de Ketoprofene, P. E. 30.03.49.

V. ..Orudis. O .Rofenid. supositorios, de cien miligramos
de Ketoprofene, P. ~. 30.03.49.

VI. .Orudis- o -Rofenid., cincuenta cá.psulas. conte~üendo
cada una cien miligramos de Ketoprofene, en plaquetas de diez
cápsulas cada una, P. E. 30.0349 ó bien a granel 30.03.29.

VII. .Orudis. o _Refenid•. veinte cipsulas, conteniendo cada
una, cien miligramos de Ketoprofene en plaquetas de diez cáp
sulas cada une, P, E. 30.03.49 ó bien a granel, p. E. 30.03.29.

VIII. .Qrudls. o -Refenid., supositorios, conteniendo:> cada
una cien miligramos de Ketoprofene en plaquetas de cinco supo
sitorios cada una, P. E. 30 0349.

IX. .Orudls. o .Rofenld retardo comprimidos de doscientos
miligramos de Ketoprofene, preparado para la venta al por
mayor. P. E. 30.0329 ó bien totalmente terminado, P. E. 30.03.49.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguienté:

Por cada cápsula vial, suposilorta o comprimido que se expor
ta de las especialidades sellaladas, se podrán importar CM. ¡,an
quicia arancelaria, o Se datari en cuenta de admisión temporal
o se devolver:1n los derechos arancelarios. según el sistema a

que se acoJa el interesado, las cantidades de mercancías si
guientes:

Producto I. 5,102 miligramos de propericiazina base.
Producto II. 51,02 miligramos de Ketoprofene.
Producto III. 52,30 miligramos de Ketoprofene.
Producto IV. 104,60 miligramos de Ketoprofene.
Producto V. 102,50 miligramos de Ketoprofene.
Producto VI. 102,04 miligramos de Ketoprofene.
Producto VII. 102.04 miligramos de Ketoprofene.
Producto VIII. 102,50 miligramos de Ketoprofene.
Producto IX. 204,08 miligramos de Ketoprofene.

No existen subproductos y las mermas están incluidas en
las cantidades mencionadas.

El interesado queda obligado a deciarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de De
talle, por cada producto exportado las comp08iciones de las
materias primas empleadas, detentllnantes del beneficio fiscal,
así como calidades. tipos (acabados. colores•. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva·
mente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación se import.en posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrae·
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de julio
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos con los que ESPlllla mantíene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pA.ra la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aIIos, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden Ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de la.s exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas.. En todo caso. deberán indicarse en
las corresoondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las marcandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sislema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 6 de mayo de 1983 para el producto IX,
hasta la aludida fecba de. publicación en el .Boletin Oficlal
del Estado», podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exoortación y en la restente documentación aduanera de
dpsoacho la referencia de estar en trimite su resolución Para
estas exportaciones los plazos sellaiados en el articulo iLnterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletln Oficial del Estado·,

Undéclmo.-Esta autorización se regiri en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1ll7S (.Boletln Oficial del Estado. nómero 165),
Orden de la PresidencIa del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ('Boletin Oficial del Estado» número 262).


